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Guadalupe, Zacatecas, a s¡ete de abril de dos mil veintiséis.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Diana Gabriela Macías Rojero da cuenta a Ia

Magistrada Teresa Rodríguez Torres con el escrito presentado por María

Guadalupe Ortiz Robles en su carácter de Presidenta Municipal de Valparaíso,

Zacatecas, mediante el cual rinde su informe circunstanciado en el Juicio para la

Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano indicado al rubro, sin

embargo, omitió remitir las constancias de publicitación del juicio, como se le indico

en el acuerdo dictado el veinte de mazo actual.

Con fundamento en los artículos 33 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación Electoral del Estado; 10, fracción ll y 30, fracciones l, lll, y XIV del

Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional, la Magistrada instructora

ACUERDA:

il. Téngasele por incumplida la obligación de remitir las constancias de

publicitación, no obstante haber sido requerida para tal efecto.

NOTIFiOUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada instructora de este Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Zacatecas, en presencia de la Secretaria de Estudio y Cuenta, quien

da fe.
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Téngase por recibido el informe circunstanciado y anexos que acompaña

la autoridad responsable, el cual se ordena agregar a los autos del

expediente para que surta los efectos legales conducentes.
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Zocotecos, Zocotecos, o siete de obril del dos mil veintiséis, con fundomento

en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo lercero y 28, de lo Ley del Sistemo

de Medios de Impugnoción Electorol del Estodo de Zocotecos; y en

cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Recepción de Documenlos

del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Tereso Rodríguez Tones,

lnstructoro en el presente osunto, siendo los doce horos con cuorento y

cinco minutos del dÍo en que se octÚo, el suscrito octuorio NOTIFICO

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno fojo. DOY FE.
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